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brado por la Universidad Nacional de Nica-
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57 de mil novecientos cincuenta y seis, 

Acuerda: 
Extiéndase al ·mencionado Bachiller Ro-

58 dolfo Salazar Prio, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las Leyes le otor-

59 gan. 
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nagua. D, N., 20 de Diciembre de 1956.
LUIS A. SOMOZ<\ D .. El Ministro de Edu· 

60 cación P(iblica por la Ley, Pedro J. Quinta· 
nilla. 
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Cirugía, en .virtud de presentar el correspon· 
-========:===========¡diente Diploma librado por la Universidad 

Educabión Pública Nacional de Nicaragua, a !os cinco días del 
mes de Diciembre de mil novecientos cin

PODER EJECUTIVO 

No. 716' 
El Mínisterio de Educación P6blica, 

Acuerda: 
1 o.-Crear el siguiente Comité que se en· 

cargará de organizar lo concerniente a !a 
celebración de la Semana Darlana 1955· 1956 
en la República: 
Presidente: Dr. Pedro J. Quintanilla J. 
Vocal: Prof. Guillermo Rothschuh Tablada 

• Sr. Rodrigo Peftalba Marlinez 
• Prof. fidel Coloma Oonzález 

Secretario: Prof. Oilberto Barrios Duarte. 
2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 

ley, a partir de esta fecha. 
Comuníquese.-Managua, D. N., 20. de 

Diciembre de 1956.-EI Ministro de Educa· 
ción Pública por la Ley, Pepro j. Quintanilla. 

No 382 
El Presidenté de la República 

Considerando: 
Que el Bachiller Rodolfo Salazar Prlo, na· 

tura! de León, Departamento de León, Re· 

cuenta y seis, 
Acuerda 

Extiéndase al mencionado Bachiller fran
cisco Mayorga Quinfanilla. el Título de Do.e· 
tor en Medicina y Cirugía, para ·que goce 
de todos Jos derechos y prerrogativas que 
las Leyd' le otorgan. 

Comuníquese. - Casa Presidenciat.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Diciembre de 1956.
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública por la ley,· Pedro j. Quin-
tanilla. · 

No. 384 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller César Baldizón León, na

tural de Masaya, Departamento de Masaya, 
Rep(iblica de Nicaragua, solicita se le ex
lienda el Titulo de Doctor en Medicina y Ci· 
rugla, en virtud de presentar el correspon
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua, a los once días del 
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mes de Diciembre de mil novecient!)S cin· 
cuenta y seis, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionadÓ Bachiller Cesar 
Baldizón León, el Titulo de Dodor en Me
dicina y Cirugía, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativa§'que las Leyes le 
otorgan. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Diciembre de 1956.
LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro de Edu
cación Pública por la Ley, Pedro J. Quinta· 
nílla. 

No. 387 
El Presidente de. la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Luis Alberto cnitiérrez 

Castro, natural de Matagalpa, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, soli· 
cita se Je extienda el Título de Doctor en 
Derecho, en virtud de presentar. el corres
pondiente Diploma librado por la Universi
dad Nacional de Nicaragua, a los once días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 

Oficina de Control de E1pect11 
Postal•• y Filatelia 

LICITA(j10N 
La Oficina de Control de Especies Post~· 

les y filateliá, en cumplimiento de la Ley 
del Ramo y del Decreto Ejecutivo No. 14 
de 20 de Diciembre de 1956 abre a Ucita
cíón Pública la adjudicación de un Contrato 
con el Gobierno de Nicaragua para la im· 
presión de Un Millón Quinientos Mil. , .... 
(1,500.000) sello~ postales conforme a las es· 
pecificaciones siguientes: 

EMISION POST AL ORDINARIA 
1957-1958 

Para el Servicio Postal Aéreo: 
Cantidad: 
400.000 
50.000 
50.000. 
50.000 
·20.000 
15.ooo 

.Valor: 
ti 0.30 

0.60 
... 0.75 

0.90 
1.50 
2.00 

Diseños: 

Ilustre~ Prelados de· 
saparecidos y Tem· 

plos Católicos 

Para el Servicio Postal Ordinario: 

cincuenta y seis, . Cantidad: Valor:· DJsi!flos: 

Acuerda: 150.000 

Extiéndase al mencionado . Bachiller Luis !~g.ggg 
Alberto Outiérrez Castro, el Título de Doc l50.000 
tor enhDerecho, para .que goce

1
de lod.os 1os 50.000 

derec os y prerrogativas que as· Leyes le !5.000 

($ 0.05 
0.10 
0.15 
0.20 
0.50 
l.00 

· Ilustres Prelados cte·. · 
sápárecidos y Tem· 

plos Católicos 

otorgan. · · · 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1956,
LUIS A. SOMOZA D."'.;El Ministro de Edu· 
cación Pública por la ·Ley, Pedro J. Quin· 
lanilla. 

No 388 
·El Presidente de la República, 

Consideraodo: 
Que el Ba.chiller Carlos A. Vivas H.. na

tural de Granada, Departamento de Grana· 
da, República de Nicaragua, solicita. se le 
extienda el Tltu lo de Doctor en Medicina y 
Cirugía, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragun, a los dieciseis días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Car

los A. Vivas H., el Título de Doctor en Me· 
dicina y Cirugía, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 2 de 'Enero de 1957.-LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 

Todos lós sellos fendrá11 lás dimensiones 
29 x 35 m.m. más o menos incluyendo los 
márgenes del contorAo a razón de 2 m.m. 
por lado. Se usará la perforación adecua-· 
da del odontómetro filatélico. Serán impre
sos por el procedimiento de grabado al sis
tema •Helio• o •Hueco Grabado• a 2 colo· 
tes a selección y criterio del Contratista, en 
pliegos de cincuenta sellos cada uno con 
marco de labores, y perforados en todos sus 
contornos. Se usará papel especial para 
estampillas con engomado para el trópico y 
tintas lijPs todo de la más alta calidad. El 
pedido deberá estar listo de embarque den· 
tro de 120 días subsiguientes a la firma del 
Contrato correspondiente. 

El retrato y leyendas de los sellos, en su 
oportunidad serán administrados por la Ofi
cina de Control <le Especies Postales y fila· 
telia a la firma que resulte favorecida por la 
presente Licitación. 

Las pruebas y ensal!os de esta Emisión 
deberán ser enviadas directamente y bajo 
sobre certificado, al Director de la Oficina· 
de Control de Especies Postales y filatelia, 
para su aprobación. 

9bser~aciones: Esta Licitación va dirigida 
a firmas impresoras extrangeras especializa· 
da en la producción de estampillás y de re· 
conocida reputación y solvencia, debiendo 
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entregar de precio á la Oficina -de. Contr;;l reparos, en total. marcadÓs ccmi;;s ~ú~eros 
de especie Postales y filatelia de Nicaragua t al 14, a la cuenta de la Administraciór>, y 
las credenciales que las acrediten como ninguno a las·Agencias fiscales del Departa
.Agentes Autorizados. La cotización debe mento por haber encontrado corfrctas las 
ser F-0 B. respectivas Liquidaciones, según constancia 

La firma cuya ·oferta resulte favorecrda del expresado ConJador al reverso del folio 
por la presente Licitación, ren(lirá fianza a 105. Una vez concluida la Glosa Adminis· 
favor del Fisco o Hacienda Públka por el traliva, el mencionado Contador Saballos V., 
25% del valor del Contrato como medio de por medio de auto de las nueve de la mafl.a· 
garantizar el cumplimiento del mismo. na del tres d.e Junio de mil novecientos cin-

Todos los pliegos de oferta quedan sujetos cuenta y cinco, frente del folio 111, elevó las 
a las prescripciones de los Arios. 12 y 14 de diligencias al conoCimiento del senor Presi· 
la Ley Filatélica de Nicaragua y la plica fa. dente de este Tribunal quien dictó la Provi· 
vorecida a las contenidas en los Arios. 7, 8 der.cia de las nueve y treinta minutos de la 
y 15 lnc. c) de la misma Ley. maflana del mismo día, también al frente del 

Las plicas o p!iegcs de oferta deberi en- folio 111, di,poniendo que el expediente 
!regarse a la Oficina de Control de Especies formado pasara a conocimiento det suscrito 
Postales y Filatelia de Nicaragua, Palacio Contador para que te diera el curso l<gal 
Nacional, Managua, O. N., en s_ obres cerra 1 hasta dic. lar sentencia; en cuya virtud, el que 
dos Y lacrados, dentro de un lérmino que suscribe proveyó de conformidad a las ocho 
vencerá el día 22 de Enero· próximo a las 12 de la maflana del seis del citado Junio, po
meridianas. · niendo el cúmplase de ley y abriendo la 

Managua. D. N., 21 de Diciembre de 1956, Glosa judicial d~ esta cuenta (reverso >!el 
follo 111) . .. . Adolfo Altamirano Bromn. • 

Director de la Oficina de Control de 
.Especies Pt>ataies y FUatelia. 

Vo. Bo. 
Rafael A. Huezo, 

Mlnfstro de Estado en el Despacho 
de Haoienda y C. P. 

Tribunal da Cuentas 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N. diez de_ Noviembre de mil 

· novecientos cin'll1enta y seis. Las once de 
la manana. . · 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
Administracción de Renl'H del Departamento 
de Rivas, llevada por el sellar J. Orlando 
Castillo S., mayor de edad' casado, Tenedor 
de Líbros y del domicilio de la ciudad de 
Rivas, del uno de Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, 

Resulta; 
1 

Según Carla· Cuenta agregada a los folios 
112 y 113 de este expediénte, durante el pe
ríodo indicado hubo un movimiento total de 
Ingresos y Egresos en los diferentes valores 
de Caja y Cartera, de Un Millón Doscientos 
Veinte y Nueve ,'v\il Novectemos Siete Cór
dobas y Setenta y ·cinco Centavos. . . . ... 
(~ 1.229.907.75), incluyendo en esas éanti
dades los térmfnos con qué abrió y cerró sus 

m . 
El seflor defensor de Oficio don Fernando 

Rubí, en escrito de fecha siete de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, presenta. 
do a las -doce y media de la tarde del día 
veinte y uno del mismo mes, frente del folfo 
115, pidió se le tuviera por personado en 
este juicio en su carácter de Apoderado del 
cuentadante seflor J. Orlando Castillo S., 
ostentando el poder legal correspondiente 
que acredita su rep.resentación, y el qué, ra· 
zonado obra al folio 116, de este mismo ex
pediente, El suscito lo tuvo por p~rsonado 
en providencia de las ocho de la mallan a del 
dla ninte y dos del indicado mes_ de Junio, 
reverso del folio l15, mandando tomar razón 
del poder presentado ·por el peticionario co· 
mo prueba de su-legal personería, y a correr 
los traslado de ley, por su orden, al cuenta· 
dante y al sefl.or Fiscal General de Hacienda. 

IV 

9peracione~~ 

. El Apoderado del cuentadanle, al devol· 
ver su traslado en escrito de fecha diez de 
julio de mil noveclenlós cincuenta y cinco 
presentado el día treinta de Enero del co· 
rrienfe afio, de !)1il nov_ecienlos 'tjncuenta y 
seis, frente del folio 126, entre otras cosás, 
cosas, expuso: que 21. la cuenta de su man
dante le fueron formulados ·catorce reparos, 
de los cuales .estaba pendientes los números 
kes en parte, por falta del poder de Oilberto 
Jiménez y el número ocho por falta de los 
poderes d~ Justo Ousmán y P. A lvarez S., 
los que presenla1ía antes del fallo: que en-lo 
que se refiere al reparo No. 14, con valor de 

!l de Tres Mil Setenta y un Córdobas con Cin· 
El examen y verificación de es!a Cuenta, cuenta Centavos, mediante gestiones adecua· 

durante la Glosa AdmitJistraliva de la misma, das, de acuerdo con el seflor presidente de 
fueron pract!cadós· por !!l selkfr Contador '¡este Tribunal, los términos del mencionado 
Antcmio Saballos y., ·~ui!!!J fgrmuló catorce reparo fueron trasladados al juicio de Cuen· 
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tas de Enero a junio de mil novecientos CÍn· como el sellc>T. fiscai Especifico de Hacienda, 
cuenta y cinco con el reparo Adicional No. que son las partes en este juicio, se han 
6, mientras pueda dictarse lo .que sea proce- mostrado de acuerdo en que se dicte senten
dente en la solución definitiva del asunto de cia favorabl<', pues el seflor Reprensentante 
que se trata: que por lo dicho, .no hay nin- del Fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo 
gún cargo pendiente contra su mandante, que opinaba que cabia declarar solvente al 
por lo que pedia se llamara autos para sen· cuentadante y a su fiador, por estar desvane· 
tencia, declarando en ésta, libre y solvente cidos tados los reparos, no habiendo hecho 
con la Hacienda pública al aenor J. Orlando cargo alguno al cuentadante. como se dejó 
Castillo S., y a su respectivo fiador. expresado en Resultas IV yV; y que, babién· 

V dose llamado autos en providencia de las 
Al evacuar su dictamen en escrito.de fecha nueve de la maflana del cinco de Noviem· 

dieciseis de Octubre del ano corriente, frente bre corriente, reverso del folio 134, debida· 
del folio 134, el seflor Fiscal Específico de mente notificicada a las parles ese mismo 
Hacienda, dijo: cDe la revisión del juicio dia, se está en el caso de resolver, 
referente a las cuentas rendidas por el senor Por Tanto: 
J. Orlando Castillo S., como Administrador Con tales an-tecedentes, oída la opinión 
de Rentas del Departamento de Rivas, co· fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
rrespondientes al semestre de julio a Diciem- con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
bre de t.954, aparece que el referido seflor mentaría del Tribunal de Cuentas, 2a. Edi· 
Castillo S., desvaneció todos los reparos que ción Oficial; en vigor, y Decreto Ejecutivo 
se le hicieron al glosarse sus cuentas, excep- No. 79 de 30 de Marzo de 1936, que modifi· 
to el reparo número 14, con valor de ... , .. ca el Arto. 210 del Reglamento de Contabili· 
~3.061.50 a que asciende el total de vales dad Fiscal vigente, el suscrito contador, Tra· 
que no hizo efectivos en su debido tiempo· mitador Judicial, en nombre de la República 
pero no habiéndosele trasladado este reparo' de Nicaragua, definitivamente, 
coma-Adicíonal número 6 asus cuentas deÍ Falla: . 
Semestre de Enero a junio de t.955, opino Que la cuenta rendida por el sef\or José 
que cabe declarar solvente para co.n el Fisco Orlando CastilloS., de calidades indicadas, 
o Hacienda Pública al referido seflor J. Or- en el carácter de Administrador de Rentas 
!ando Castillo S., y su fiador, respecto a di· del Departamento de Rivas, por el semestre 
chas cuentas del periodo de julio a Diciem- fiscal del uno de Julio al treinta y uno de 
bre de 1954 c. Diciembre de mil novecientos cincuenta y 

Considerando: -
l. 

Que ciertamente, tal como lo expresan las 
partes, los reparos Nos. 3 y 8, que estaban 
pendientes en partes por la falta de los po· 
deres indicados, fueron desvanecidos poste· 
riormente en su totalidad por haberse pre· 
sentado dichos poderesfaltantes; y el No. 14 
fue trasladado al juicio de esta misma cuenta 
de Enero a Junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, como reparo Adicional No. 
6, con lo cual todos los reparos formulados 
a esta cuenla durante la Glosa Adminstrativa 
de Jas mismas han quedado insubsistente, 
por haberse contestado sastisfatoriamente 
como se vé de las notas o razones puesta~ 
al márgen y a través de los reparos por. el 
Contador que los formuló, excepto en los 
Nos. 3 y 8, en que lo hizo en parte, y los 
Nos 13 y 14, que fueron desvanecidos com
pleta~ente en la instancia Judicial, por el 
suscnto, como se ha consignado en Resulta 
IV; y no existiendo responsabilidad en con
tra del cuentadante seflor J. Orlando Castillo 
S., ni de los_ Agentes Fiscales del Departa
mento de R1vas, en el presente juicio cabe 
darle aprobación a esta cuenta y decl~rar la 
solvencia de dicho sel!or Castillo S. con él 
fisco de Nicaragua. ' 

u. 
Que tanto el apoderado del cuentadante 

cuatro, es correcta, y, por tanto, ~e a prueba, 
quedando de consiguiente, el mencionado 
cuentadante, y su fiador solidario, libres y 
solventes con la Hacienda Pública de Nica
ragua en lo que a este juicio se refiere. dé
cimo noveno de su actuación en tal cargo. 
Ubrese copia de esta resolución ·al interesa
do, para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar ~n la Secretaria de este 
Despacho el papel sellado de Ley, previa 
solicitud. 

Cópiese, noti!lquese, publíquese en cLa 
Oacetac, Diario Oficial y Archfvese.-Gui· 
llermo de la Rocha.-julio Zelaya. G., Srio. 

Recaudación General de Aduanas 

República de. Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 
Ci.rcular Administrativa 

No. 79. 
Sres. Administradores de Aduana. 
De Toda La República. 

Afio: •José Dolore,s Estrad_a• 
Diciembre 22, 1956. 

Manta de Dril Azul 
Derechos aduaneros de importación 

Se flores: . · 
1.-En cLa Gaceta> -Diario Oficial-No. 

284 de Diciembre-13, 1956 apareció publi· 
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cada una Oisposlcl6n dd Consejo Nacional mando Ortega vmavlcendo, caSlldo, mecá· de Economía, que a la letra dice: nico, ambos mayores de edad Y de «te El Consejo Nacional de Economía domicilio se presentaron sol!dtando la ven· PQr Cuanto: la de dos 'lotes terrenos conyguos, que f~r-EI articulo 28 del Código Arancelario de man. parte del antiguo camino abandona 0 
Importaciones dispone que este Consejo es a Tipitapa que se identific•n asi! Lote a} la autoridad competente para declarar sí la con un á;ea total de Quinientas Tres V:aras indusfria textil del país está en capacidad de Cuadradas y Cincuenta y Ocl\o · Ccnléstm•s producir económicamente y en c;intidades de vara que mide ocho metros Y diez cent!· suficientes para. atender el consumo nado- metros en su lindero Orlen/al; cinco metros nal, alguna o !odas las lelas enumeradas en noventa y cinco centlmetros en el lmdera dicho artículo 28, con el fín de que desde la Occidental; cuarenta y ocho metrr.is Y ochen· . fecha en que sea publicada en •La Gacela., ta cenUmetros en su lindero Norte; Y cuaren. Diario Oficial, una declaración de esta nalu· ta y siete metros v setenta y tres centr;ne!ros raleza, la lela o telas a que se refiera paguen en su lindern Sur; situados entre los sigui~npor su importación h,; gravámenes aduane- tes linderos:. Norte, terrenos de !a sucesión ros consignados en las sub-partidas e incisos del General Anaslasio Somoz~; Sui, Lote b} correspondientes del referido Código Aran· q<1e se describirá a confü1uación; Este, Ave-celario de Importaciones; · nida en medio terreno de! seílor Abel O~r~· Por Cuanto: che; y Oeste, resto del Camino Viejo ª.1:'P1

• Este Consejo,~ previa las comprobaciones tapa; y. Lote b) con un área total de qui~ien· del caso, ha llegado al conocimiento de que las tres varas cuadradas y ocho centé>!mas la producción nacional de la manta dril azul de vara cuadrada con las siguientes medtd~s~ que es 'Una de las lelas enumeradas en el ci· siete metros y treinta cenlhnelros. en s:e~~: tado artículo 28, reúne las condiciones ex- dero Oriental· cinco metros Y qtunce presadas,en el párrafo que antecede; metros en su '11ndero Occidental; cuarenta Y Por Tanto: siele metr<ls y setenl:¡ y Iros cen~lmelro:0 en De conformidad con lo expuesto y las dis· su lindero Norte· y cuarenta Y set$ met , s Y . posiciones legales citadas; setenta cenllmel;os en su lindero Su~; situa: Declara; ·do este lote entre los siguientes hnde~os, Que la industria textil de! país está en ca- Norte. Lote a); Sur, terrenos de la_ su~:s::. pacidad de producir económicamente y en de Manuel J Rígnero· Este, Avenrda e cantidades suficientes pa.ra atender el CQnsu- dio terreno ·del seno; Abe\ Oarache Oc~rr:· ' · vie¡·o a T1p1· mo nacional la manta dril azul que eslá po; y Oeste, resto del camino . comprendida en la sub-partida e indso 652· lapa. . , . 02 05 2 del Código Arancelario de Importa· 2o.-Que tramitadas las r~•pccttvas. sobc1· ·dones. En consecuencia, desde la fecha en ludes con in!ervtnción del ;¡r. Sindico del que sea public.¡da tsla declaración en •la Distrito Nacíoriaf se demostro en ellas, qu~ Gacela•, Diario''Oficial, la referida tela paga- los lotes cuya venia se solicita pertenecen ª¡ ni como derechos aduaneros de importación Oistrilo Nacional y que el Lo!~ a) e~íá poQse · los establecidos en la mencionada sub partí- do pot el Sr Orlega vmav1cenc10, · d u
1
e da e inéiso. · t en el área e a D l S 

, d S . 
1 C ambos toles se encuen ran 1 1 h~n ado en e a!on e esiones en e on· Zona Urbana de Managua, por ?. cua sejo Nacional de Economia.-Managua, Dis- perdido su carácter de Terrenos .f:¡tda!es Y su trito Nacional, a los 29 dfas del mes de No· venia está completame111e perm1hda. viembre de ini! novecientos cincuenta y seis. . d t ia la necesidad que •Afio José DoJQres Estrada• .-Enrique Del· 3o. -:-9ue ;;1en o no, arito Nacional tiene gado, Presidente del -consejo Nacional de este Mrmstena del Distr brir Jos gastos Economía, - J M. Castillo, Secreíario Ejecu· para alli:garse fondos PªJ~ ~~ogreso que se tivo del Consejo Nacional de Economía. de las diferentes obras 

1 
e . dad es de evi-2.-Sírvanse tomar nota y proceder de 

1 
llevan a ;:~bo en toda ~ ci~slos' lotes que conformidad, 1 dente utilidad la ~:'~ 1~., fos solicitantes no Muy atento y s. s. por estar en posesio ·rd d al Distrito-Na· prestan ninguna otra ul! 1 ª Tliomas O, Downing · ¡ e ¡O N ctona. . , orone ~ ., 1 d de dos cor· Recaudador Cenera! de A<luanu, 4o -Que el precio serta a o d • t vos ta vara cua ra· dabas y cincuenta cen ª , . - te,eses def Distrito Haoional da· es conveniente para 'º" '° · 1 d ================-~~-Distrito Nacional_. pues éste 51~~~e:!~ª~etr~ El Presidente· de l.i República, ¡un córdob3 Y cmcu".'.1'ª ce~ d Arlo '.lo-en uso de sus facultades, cuadrado, que está h¡ada ebre de' 195~ pa· Considerando: · de la Ley de 5 de Novi~m le situados en lo,-Que los sellores Lázaro Valle Rodri 1 ra la venta de terrenos eJtda 5 

· gutz, casado, militar en actual servicio y Ar· la 7.~na Urbana de Managua. 
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.Acuerda: '\ .Secretarla Juzgad.o Loe~! Ciril. Boaco, velntlti.~~ 
P 

· . H ¡ ¡ ¡· •tudes d ·01clembre mil novécien!91 clacnentíáei~, -:Orlando nmero. a ugar a as so 1c1 e Cvlero, Srto. · 
los seftores Lázaro Valle Rodríguez y Ar·¡· · 3 2 
mando Ortega Villavícencio. · · 
· Segundo: Autorizase al seflor Sindicó' 

del Distrito Nacional doctór Leonte Valle 
López, para que ante el Notario de su e,lec-

. ción, comparezca Pn representación· del Mi· 
nisterio del Distrito Nacional, a otorgar es
critura de venta de los lotes de terrenos 
descritos y deslindados en el punto 1 o. de 
la puto considerativa de este acuerdo a fa. 
vor del seflor Lázaro Valle Rodríguez el Lo· 
te a) y a favor del sefior Armand·o Ortega 
Villavicencio el Lote b), por el precio cada 
uno de los !oles de Un Mil Doscientos Cin· 
cuenta y Ocho Córdobas y Noventa y Cin· 
co Centavos de Córdoba, que cada-uno de 
los compradores debe depositar d.e previo 
en la Tesorería del Distrito Nacional, siendo 
los gastos de escritura de cuenta de los coin· 
pradores. . 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N. tres de Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA.
Presidente de la República.- Gustavo Ras
kosky.-Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10578 

Once y media de la mañana miércoles diecisiete 
Enero próximo subastaráse en local este Juzgado 
casa y sotar-ubicados barrio Guadalupe esta ciudad, 
lindantes: Oriente, Bartoto Mejía; Poniente, 'jesás 
Pérez; Norte, Juana Matías; y Sur, mediando calle, 
Andrea Méndez. 

Ejecuta Sofía Outiérrez a Enrique Salgado Ochoa. 
Base posturas: Dos Mil Seiscientos C.:órdobas. 
Dado. Juzgado Civil Oislrito. León, dieciocho 

Diciembre mil novecientos cincuentiscís.-R. Osear 
Santos, Srio. 

33 

N9 10579 
Nueve ant~meridianas doce Enero pról'.imo su

bastaráse siguientes fíncas: a) Rústica treinta man~ 
:zanas, comarca La Montañita, limitada: Oriente, 
Wences1ao Oonzález; Poniente, joaquf.il Sequeira; 
Norte, Fernando Se.queira; Sur, Rosalina v. <fe Espi· 
nosa y Cecilia Pérez¡ b) Rústica como de .doscien
tas manzanas comarca El Platanar Norte, ·camoa
pa, limitada: Orienie, Claudin Vanegas; Poniente, 
lsidr<" Lópcz; Norte, Río Grande Matagalpa; Sur, 
Margarito Amador y juan Soza; e) Urbana, barrio 
San Pedro de esta ciudad, treintiun metros de frente 
por setenticuatro de fondo, limitada: OfiCnte, ·co. 
lcgio de Varones y calle; Poniente, A.leja Moreno; 
Norte, Dámaso Campos y Clemente Oonzálcz.; Sur, 
Oregorio Cerda, Leoncia Soza y Alejandro Blandón; 
d) Rústica cincuenta manzanas, comarca .Wiscoyol, 
Teustepe, limitada: Oriente, _felipa ·Hurtado; Po
niente, .Donatila Rocha; Norte, Carretera "Pública; 
Sur, Cupertino Gatzón; e) Mi"tad de r.ú~tica de ciCn~ 
ta cincuenta manzanas, cornarca Platanar ·Norte, 
Camoapa, limitada: Oriente, José Rodríguez -y Ci
riaco -Reyes¡ _Poniente, Ma~garíto .!'~a~or; :Norte, 
CiaudJo Vanegas; Sur1.Nazario Rivas. 

tjecuta: Alejandro Blandón a Sucesión de Silves· 
·tre Blandón. · 

Avaldo: Mil córdobas. 

N9 10580 
Nueve antemeridian·a e:atorce Enero afio próximo, 

aubastaráse fine& iústica · la Belleza.-, ubicada en 
comarda · Liquia, jurisdicción Matigu;is, · Departa
mento Matagalpa, contiene doscientas cincuenta 
manzanas, limitada: Oriente, A\ilán Henrfqµez; Po~ 
niente, fé1ix MendoLa y Marcial Roja•; 'lorte, Ju~n 
José Masfs y juan Paz; Sur, ~Urcial Rojas y Porfi
rio Torres. 

Ejecuta: 
Vivas 

Cupertino Mendoz.a. a María Toribia 

Avalúo: Un mil córdobu. 
Secrefarfa Juzgado 1· oca 1: Boaco, catorce de Di

ciembre de mil novecientos ciacuentiseia.-Orlando 
Calero, Srio. · 

3 2 

NQ 10581 
Nueve antemeridianaa dieci0<ho Enero próximo. 

$ollbastaráse finca JÚstica quinientas manzanas, co· 
marca Tipiltna, El Platanar Norte, Camoapa, limi
tada: Oriente, Tihurcio So<narriba; Püniente, juan 
Lópe2; Norte, Salvador García y Tiburcio .. Somarrí
ba; Sur1 Santiago Oonzalez. 

Ejecuta: Fernando Jirón He11ríquez a Estanis!ao 
Oonzál;z Salaz~r. 

Avalúo: Mil c9rdobas, 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veintitres 

Dicieinbre mit noveciento!I cincuentiseis.-Orlando 
Calero, Srio. 

3 2 

No 10582 
.Nueve" antemeridianaS diecisiete &iero proxtmo, 

subastaráse finca rústica cuatrocientas manzana11 

comarca El Cor1go, esta jurisdicción, limitada: 
Oriente y Norlet Benito Dnarte; Poniente y Sur, 
Oui.datupe Duarte, 

· fjC"cuta: Renito Duarte a Ceferino Rivas. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Secretaría ju?gado local Civil. Boaco1 veintitres 

Diciembre mil novecientos cincuentiseis.-Orlando 
Calero,·Srio. 

3 2 

N9 10583 
Nueve antemeridiarias quince Enero subastaráse 

finca rústica noventa manzanas, comarca Quisaura 1 

Camoapa, limitada: Oriente, José Valle y Francisco 
Pérez; Poniente, Luis López; Norte, Humberto Lei
va; Sur, David Vallecillo. 

Ejecuta: Leonardo López a Emperatriz Boi:ge. 
Avalúo: ·Mi1Jc6rdobas. 
Secretaría juzgado Local Clvn.-· Boaco, veintitre.S 

Diciembre mil novecicnto1 cincu!ntiseis.-=Orlando 
Caler!?, Srio. 

3 2 

No. 10584 
Nueve antemeridianas veint•uuo Enero proxtmo. 

subastaráse finca rústica cien manzanas, coma.rea 
Víjagüita, Camoapa, limitiida; Oriente, Santos Far· 
gas¡ Poniente, <fstanislao Uonzález; Norte, juan 
Murillo; Sur o Jerónimo jarq,u!n. 

Ejecuta; Terencio López a Ambrosia Valle. 
Avalúo: Mil cór:dobas. 
Secretaría ju?gad.o .l.9tal Civil. Boaco, vcintitres 

Diciembre mil '?lovecientós -cincuentiseis.-Orlando 
Ctiero,--Srio.· - - - -- -----

3 2 
N9 10585 

Nueve antcmeridian.as, veintidos Enero próximo 
su9~s.taránse .fincas·. rústh:•s .ubicadas en. Teustep~, 
eate ·Departamento, f-a ·primera en-comarca Et·ca 
Cacao1 ''Como·.d~ '~ª~ªt' ~anzanas, límitada: Orien· . ... - .. ' 
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te y Norte, Felipe Romero; Poniente; 'Alejandro 
Amador; Sur1 .Lomas'de1 Ca"cao; aegunda, en cor:nar· 
ca de San Juan del Palmar1 como ·de ciento 1ésenti 
manzanas; limitada: Oriente, Pascual Mejla Y.Joié 
Campos; Poniente, RalmundO Amador y francisco 
-Dávila y camino enmedlo; Nprte, Seba.stlán Bermú~ 
dez y Cupertino Artola; y Sor, José OonZlilez y 
Aniceto Valerto. _ · 

Ejecuta: Raimundo Aniador a SuceSión de Dioni 
slo Dáviia. 

Avahlo: Mil córdobas: 
Secretarla júzgado Local ClvlL Boaco, Didem

bJe veintitrcs mil novecientos cincuentiseis.-Qr ... 
landa Calero, Srío. 

3 2 

N9 1058ó 
Nueve antemeridía-nas veinticinco Enero próxtíno 

subastaráse finca rústica cSan fe1ípe .. 1 tresc.iéntas 
manzanas, comarca Quisaura, Camoapa1 limitada: 
Oriente, Ramón Granados; Póniente1 Humberto 
Leiva; Norte, Francisco Oíaz y Antonio Hurtado; 
Sur, justo Martínez y Humberto Leiva. 

Ejecuta: Petronila Solórzano a sucesión de Feli
pe García. 

Avalúo: Mil t6rdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, Diciem· 

bre veintitrea mil novecientos cincuentiseia.-Or· 
lando Calero, Srio. 

3 2 

No 10590 
-Tres tarde, catorce córriente, remataráse esta ofi

cina, rústica lindante: Oriente, confluencia de ca_
mino; Porliente, Francisca Oamboa; Norte, Ascen
ción Mendoza; Sur, Crisanto Rodrfguez. 

Ejecución: Ascenc16n Mendoza a Franclaca Roaa 
Oamboa. 

Oyense postores legales. 

juzgado Civil Distrito. León, uno DICiembre mil 
noveclentoa cincu•nliaeis.-J. R. Sabor!o E., Srio. 

. 3 3 

·. N9 io431. 
Esteban Nino Salgado, solicita trtulo supletorio 

can y_ solar, _terreno propio; sitio juche, esta juris
dicción, lindante: Oriente, Susana Nii\o; Poniente, 
Néstor Nii\o; Norte, camino real Larreynaga; Su'r·.-
·Antonio Mendoza. -

Interesados Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Diciembre 

mil novecientos cincuentiseis. - J. R. Saborfo E , 
Srio. 3 3 

. N9 10427 
Maria Magdalena Rayo Dávi!a, solicita H!ulo su. 

pletoriOi finca rústica ocho manzanas aproximada· 
mente, jurisdicción San Nicolás, este departamento1 

Undante; Oriente, Leandrp Camas; Poniente Ceci
lia Acuña;_Nortet Saturnino Martínez; Sur, l~onar
do_Acuña. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiti'és Octubre 

mil novecientos ctncuentiseis. - J. R. Saborío f. 
Srio. 3 3 

. . N9 10426 
P"edro Rayo. solicita título supletorio, finca- rds ... 

tica e El Nlspero,., cincuenta manzanás, terreno pro
pio, jurisdicción San Nicolás, este Departamento, 
lindante: Oriente, Fernando y Santiago Rayo, me
diando zanjón; Norte, Hipólito Acuaa y Santiago 
Rayo. . . 

lnteresadós opOnganse. · _ 
juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Octub<e 

mil novecientos cincucntiseis. - j. R. Saberlo E., 
~o. 33 

No. 104'25 
Pedro Rayo, aolicita tlt•lo supletorio. lote siete 

manzanas, terreno propio, jurisdi(c{ón Ssn Nicolás, 
. ~ate Departamento, conocido como cla Puerta Pe

----=========--=-.-~- queft.a•,. ll~dante: Oriente, Juan Rivera¡ Ponient1.2 1 

T!TULOS SUPLETORIOS el aollcltante y Juan Rivera; Norte, Leandro Camas 

Dado en el juzgado Local Civil. N•ndlr~ alote 
Enero mil novecientos cincuenUaiete.-Jorge Oon
zátez1 Srio. 

1 

. y;-Prudencio Machado; Sur, mediando camino, En 
IÍl9 loJSl carnación. Machado. · 

francisco Macarfo ftiores Romero,- aoflcit.i titulo Interesados _opónganse. 
aupletorio, casa y solar Sitos barrio Guadalupe ésta Juzgado Civil del Distdtó. León, veintitrés Oc-
c:iudad, solar mide diez varaa frente norte a sur; p~- tubre mil novecientos cincuentiseis. - J. R. Saborío 
niente a oriente, cuarenticinco varas, Undante: oriC:l:_I E;. Stto. . 3 3 
te, Celina DáVila¡ pontente1 Iglesia _de _Guadalupe; 
norte, Alfonso Vclásquez; sur, Concepción. Romero. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veiatiseia 

No,iembre mil novecientos cincuenta y seia.-Eras. 
mo R. Palacios U., Srio. 3 3 

• 
N9 10355 

Carmen Borge1 en unióD su1 sobrinos _Manuel 
Borge y Josefa Borge, solicita título supletorio,_ ut. 
bana cantón oriental este pueblo, lindando: Orien. 
te, Casimira Ortega¡ Poniente, calle y Salvadora 
Pérez· Norte, calle y Josefa MarHnez¡ Sur, jo!lié Ana 
Borg~. Valorada cien córdobas. Intervino Síndico. 

Opónganse. _ _ 
juzgado Local Civil. Diriomo, veinte de Noviem 

bre de mil novecientos c:lncuenta y aeis.-E. Tapja 
f.-Manuel Miranda B., Srio. 

Conforme, Manuel Miranda B., Srio. 
3 3 

N9 10432 
Ana Juiia Hernándc:.t de Reyes, solicita Utulo su. 

plctorlo, terreno propio, casa y solar, Tolapa, esta 
jurisdicción, lindante: Oriente, Julia Morán; Po
niente y Sur, Dolores Carvajal; Norte, Isidro San 
doval. 

lntaresados opónganse. 

No. 10424 
Pedro Rayo, solicita titulo supletorio, lotes terre

no~_propios. jurisdicci?n San Nicoíás1 este Depar. 
tamento. •) - e La Ma1ada,, de treinta manzanas 
aproximadamente, lindante: Oriente, Antenio Espi· 
noza; Poniente, Antonio Espinoza y EnCarnación 
Machado; Norte, mediando camino, predio del so
licitante; Sur, Emilio Blandón; y b)~c:Puerta Cerra. 
da>, cincuenta manzanas aproximadamente, lindan· 
te: Ori«::nte, mediando cercos y zanjonadas, Antonio 
Espinoza_y sucesores Sabas Rivera¡ Leonardo Aeu
ña y Fernando Reyes; Norte, Leandro Camas. Pcu· 
dencio Machado y Leonardo Acuñl; y Sur, Emilio 
Blandón. 

Interesados o¡:i6íigansC. . 
Ju~gado Civil Dist1 ito, león, veintitrés Octúbre 

mil novecientos cJncuentiseis. - J. R. Sa-borío E.) 
Srio. · 3 3 

N9 10420 

Humberto Marchena Marln, pide titulo supteto· 
rio siguientes propiedades: a) ·-finca Palmira, se· 
senta manzanas extensión, cercada alambre tres hi· 
los, cultivadas .sesenta ,con potreros empastados za
cate guinea, jaraguá y Melina, y resto terreno mon
te inculto,. con casa habitación c:dentro•, limitada: 
Norte, finca Juan Marchena; Sur, finca Juan Mar· 
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chena, Eutebia Oonzález y facundo Herrera; Orlen 
te~ sttios Santa Bárbara y San Nicolás; Occidcnte1-
juan Mare:hena. b)-Finca café treinti~inco man
zanas extensión, cercada alambre tres hilos, cultiva· 
da cinto mil cafetos cosecheros ·y quince mil crian
za, limitada: Norte: f!nca Antonio Marchena; Su:rt 
finca Juan Marc:bena; Oriente, finca Juan Marchena 
y Humberto Marchcna.; Occidente~ finca !\.tedardo 
Martíne2; la cual propíedad denominads t: Los Jil .. 
gueros•. 

Estima et valor de las das en do~ mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintiocho 

Noviembre, mi1 novecientos cincuenta y seis. Julio 
C. Madrigal.-J. L. jarqufn C., Srio. 

Conlorme.-J. l. Jarquín C., Srio. 3 3 

N9 10468 

Pantaleón Navarro Cailetas, solicita título suple-:: 
tor!o casa solar situada barrio Santa Ana esta .ciudadt 
lindante: Orientei Juana Venerio; Poniente, Tomás 
Mayorga; Norte lgnacia Rivera de Amador; Sur, 
Cuart.el Guardia Nacional, extensión sotar catorce y 
tntdia varas frente, por treintinu~ve fondo. 

Opóngase 
juzgad!J Civil Distrito. - Chin:lndega, och'.) de 

Agosto de mil novetientos cincuentisei1.-Erasmo 
R. Palacios. U., Srio. 3 2 

N9 10465 
~ Socorro ~-\ondragón; solicita título supletorio, so
lar y casa ubicada esta ciudad, estos linderos; Orien~ 
te, Poniente y Sur, francisco José Outiérrez; Norte, 
José Cruz Hernández. caHe en medio. 

Quien te11ga derechos, presentese legalmente. 
Juzgado Local. -Acoyapa, uno Diciembre, mH n'l 

vccientos c:incu~ntiteis.-L A. Outiérrez M., Secre-
tarlo. 3 2 

N9 10466 
Sélfio Pérez y María faustina López, este domi

cilio, piden título supletorio casa y solar CS!ta ciudad, 
aiendo cata ocho varas largo, .siete ancho, esquinerat 
con corredor y cocina, midien io solar doce var.as, 
frente, diez y siete por uno de sn1 1-·dos y treinta y 
tres varas y una tercia fondo, limitado todo! Norte, 
potrero doct-or En:rique Lacayo farfán; Sur~ solar y 
casa Marfa Pa.strana, mediando calle; Otiente, casa 
y ao)ar Cecilia Guerrero, mediando calle; Occidentet 
parte del solar vendido a José María López por Si
mcón Miranda, 

Valórala ochocientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Da.do juzgado Civil Distrito.-Oc:otaJ1 veinte No-

viembre, mil novecientos--cincue-nta y seis. - Julio C. 
l\-1.adcigal.-J. L. Jarquín C., Srio. ' 

Conforme: J. L Jarquin1 Sc-cretario. 3 2 

Np !0591 

Andrés Outlérrez Bland-6rt 1 sol!t"ita título suple!o
rio de nna finca llamada oa:S.anta Eleoa •• lugar Cau· 
latút esta ¡u ri~dicción~ de cien manzanas exteoslón. 
contiene casa habitación) guineHa frutando, potrero1 

café. hule. árboles frutales, cer¡:ada en contorno 
con alambre de púas, madera y naturaJcs1 dentro 
estos linderos: Norte, propiedad de Luis Oonzitez; 
Sur, propiedad de Samuel Pére-z; .Oriente, propi1> 
dad de Saturnino Pozo, rio j{C'aro de por medio; y 
Occidentet propiedades dt jesÚJ Calera y Agapito 
Oonzálet, 

Valorada doscientos córdobas. 
Interesados opónganse término legal. 
jui.gado Local Civil. QuitaH1 catorce Diciembre 

de mil novecientos: cincuenta y .seis. - J. Oonzlilez.
F. Cucsa1 Srio. 

3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 10588 

farbenfabdken Bay'f Aktíeagese!laschalt, de la 
ciudad de leverkUBen1 Alemania, -mediante apode
rado Waltcr Pu9chendorf, de este domicilio, rotici· 
ta reg;istro esta Marca de_ fábrica y Comercio: 

'flVERSA L H 

Para: Productos Medicinales y farmatéutfcos~ (Cia .. 
•• 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economia. M1nagua, D. N,J dos 

de Enero de mii novecientos cincuenta y siete.-
Noe1 Jerez B., Oficial Mayor, 3 l 

N9 !0589 
Salvador Buitrago Aia. apoderado de ..:Tobal 

Products lne •, de North Chicago. Ulinois, Estado• 
Unido'i de América, hase presentado este Ministew 
rio soHcitandolregisfro esta marca de fábrica y co
mercio: 

GE ROLAN 
que usa en productos químico-medicinales y farma" 
céuticos especialmente un tónico geriátrico. (Clase 
9). 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
término legal. 

Ministerio de fconomía . ..;;_Managu.a, D. N., cua· 
tro de Enero- de mil ncvecientos cincuenta y siete. 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 l 

No 10592 
farbenlabriken Bayér Aktiengesellschaf!, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania. mediante apode· 
rado sefior Walter Puschendorf. de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábriea fy Comercio: 

' ' A S U N TO L '' 
Para: Todos íos productos comprendfdot en la 
Clase 9, especialmente productos IF.armacéuticoa y 
Veterinarios. y para: todos lot productos compren
didos en la CJasa 8, e!lpeciahnente insecticidgs.. 
Oy-ense oposi-eione1 término legal. 
Ministerio de- Economía. Managua, D.N", cinco de 

Euero de tnH novecientos cincue-nt. y ~siete.-Not:l 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

ClTACION 
Ng 10593 

Con instrucciones de ta ·Junta Directiva de la 
Compáñ(a Azucarera y Cafetalera c.fl Polvón•, el~ 
to a los , señores Act:ionisia1 de la misma para. la 
junta General Ordinaria de Acc1onistas. que de 
conformidad con ta Escritura Social y 1os Estatutos 
se verificará a las o-nce (ll) de Ja mailana del -día 
treintiuno d-el corriente met de Encroi t:n el local 
de las oficinas de ta Empresai situadas en el edificio 
de la -1Niearagua Sugar State; Ltd.•1 primera -Calle 
Sur de esta ciudad de Granada 

En dicha Junta General JJe tratará, además de 101 
asuntos ordinariOl• -de ta eleec!ón dei D~re<"-tor Vo
cal qu-e llenará la vacante que dejó, por falle-c:imien~ 
to1 don Daniel Prego" 

Granada, siete (7) de Enero de mH novecientos 
cincuenta y siete: (1957). 

Gabriel Lacaya Benard~ 
Vo-cal Encargado d~ la Secretarla. 

2 1 
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